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secnrtA¡lA oE r,as MUJERES

.coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvrctos pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsrAL EspEcíFtcA 12't't
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARA "LA sEcRETAR|A", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARAcrBAR. AsrsrDA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo. DtREcroR EJEcurvo DE ADMrNtsrRActóN y
F|NANZAS y poR LA orRA EL c. coNzaLEz sANcHEz JEsus A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA 'EL pREsrADoR", AL
TENoR DE LAS stcutENTES DECLARACToNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
t. DEcLARA "LA SEcRETARIA" a rRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.t LA cruDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAo FEDERATTVA TNTEGRANTE DE tA FEDERAC|óN. SEDE DE Los pooERES DE LA uNróN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos, coN pERSoNALtoAD JURfDtcA y pAfRtMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo. ENTRE oTRos. oEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR oUE sE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANrsMos DESCENTRAL|ZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA AoMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuoAo DE MÉxrco, DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE t-A coNslTuctóN poLfncA oE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS| ARTICULOS ro, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTTCA DE LA CTUOAD DE MEXTCO; 1,4,5,7,11,12, 13Y
14 DE tA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARIA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLfncA DE LA ctuDAD DE MÉxrco;
2, 3, 11 FRAcctóN l, 14. 16 FRAccróN x[, t8, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEoUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE
LA cluDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3. 7 FRAccróN x y 20, DEL REGTAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADM|NtsrRAcróN ptlBLtcA DE LA ctuDAo oE MExrco.

t.3 ouE rNGRto AURoRA GoMez SARAC|BAR, EN su CARACTER DE TtruLAR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNALIDAD JURfDtcA EN TERMTNoS oEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sErs DE FEBRERo DEL 2020, ExpEotDo poR tA oocroRA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GoBIERNo DE LA cIUDAo oE MExIco, MANIFESTANoo QUE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATR|BUoTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtc¡os. EN
TÉRMrNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAccróN tx oE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMrNrsrRActóN oEL poDER
EJECUTIVo Y DE LA ADMINTSTRAoIÓN PÚBLtcA DE LA CIUDAD DE MExIco: 2 FRACoIÓN V Y 3 FRAoCIÓN VIII DE I.A LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENÍO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRActóN ptJBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; NUMERAL '1.4.1, 1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019. NoRMAT|VTDAD EN
MATERTA DE AoMtNtsrRÁcróN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENCIAS. UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS. UN|DADES
ADMINISTRATIVAS DE APoYo TEcNIco oPERAnVo, ÓRGANoS DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
púBLtcA DEL orsrRtTo FEDERAL, ASI coMo EN Los LINEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocpAMAs DE coNTRATAoóN

BÍ;[.,or"r¡"o*.. 
DE sERvrcros coN cARGo A LA pAR DA pREsupuEsrAL ESpEclFrcA ,r,, 

;;;;;;:;ffiI.¡I QUE JAV¡ER RODRÍGUEZ BELLO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FII
DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRM¡NOS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA í6 DE,
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SEoRETARTA oE ADMtNtsrR cróN y FTNANZAS MANtFEsrANoo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLlAs y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 41 y 129, FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
AoMrNrsrRActóN púBLrcA DE rA cruDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. oE LAS ctRcuLAR uNo 2019. NoRMATtvtDAo
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UN¡DADES
AoMrNrsrRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos oEscoNcENTRADos y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDToAC|óN D|RECTA, coN FUNDAMEtfio EN Loi
otspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 rNctso 'c' y s4, FRAccróN x DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPUTFIS2U¡U2o2o DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR tA SECRETARh DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, sE AUToREó A LA SECRETARÍA DE LAs muJEREs, EL
pRoGRAirA oE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESroNALEs, DEL, EJERctcto FrscAL 2020 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEctMo y DÉct o pRt ERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzAcróN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARco A LA pARTtDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS".

t.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/239u2019 DE FECHA 26 DE DTC|EMBRE DE 2019, EMrrDo poR LA sEcRErARh DE
FTNANZAS, LA cELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA l2ll 'HoNoRA
ASTMTLABLES a sALARros" PARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

t.8 QUE EL PRESENTE CONTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE .EL PRESTADo
FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 74 oE t-A LEy DE ADourstcroNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO OE SUS FUNCIONES, REQUIERE oE LA PRESTACIÓN DE LoS sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

x
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t.'to QUE TTENE su DoMtclLto EN AVENTDA MoRELos No. 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, ALCALDh cUAUHTÉMoc, ctuDAo oE MÉxtco
EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

.r ouE Es UNA PERSoNA FisrcA, coN cApActDAD JURiDtcA y rEcNtcA PARA ooNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJEÍO DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
ExpERtENclA suFlcrENTE PARA cuBRlR LAS NECESTDADES DEL PRoGRAMA pAR^ EL ouE sE LE EsrA CoNTRATANDo, Lo euE
ACREDIÍA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE 
TAL COMO LO OEMUESTRA CON 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
, EXPEDIOA POR .

I.3 euE su REGISTRo FEDEML DE CoNTRTBUYENTES ES , Lo euE ACRED|TA coN LA cÉoulA FtscAL ExpEotDA A
su FAVoR poR EL sERvtcro DE ADMrNtsTRAcróN TRTBUTAR|A,  coMo ouE su oLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
poBLACtóN ES 

.4 ouE oE CoNFoRMTDAD coN Lo olspuEsTo EN LA LEy DE RESPoNSABTLTDADES ADMIN|STRAT|VAS DE LA cruDAD DE MÉxrco, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL clRcuNsrANctA. EXHTBTENDo LA coNSTANctA
DE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABtLrrActóN ExpEDtDA poR LA SECRETARiA DE LA coNTRALoRfA GENERAL DE LA
crUDAD DE MÉxtco, poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA pRESTACtóN DE Los sERVrcros oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIF¡ESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtcActoNEs FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos I y 15 oEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD oE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LAAUToRrzAcróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIM¡LABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

.6 ouE Es su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvrctos euE LE soN REeuERrDos FoR'LA SECRETAR|A" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los'tÉRMrNos y coNDrcroNES ouE EN EL sE ESTTpULAN.

[.7 euE TTENE su DoMrcrLro EN
, MIsMo QUE SEÑALA PARA ToD LoS EF EGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES OECLARAN

t
CLAUSULAS

pRti,lERA. oBJETo oEL coNTRATo. "LA sEcREfARiA" ENcoMtENDA A "EL pREsrADoR". LA REALtzActóN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONS¡STENTES EN: APOYAR A LAS ABOGADAS, EN LOS PROCESOS DE TRASLADOS DE LAS MUJERES QUE VIVEN EN
struacróN DE vtoLENctA oE GÉNERo, DESDE EL LUGAR DoNDE sE oRTGTNAN Los HEcHos, A LAs AGENCTAS DEL MtNrsrERro
púBLrco, posrERtoRMENTE A sus oofrflctL¡os y EN Los casos ouE sE REoUTERE AL REFUGto o cAsA DE EMERGENCTA.

"EL PRESTADOR" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO TA NORÍúAT¡VIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDo LA oUE RIGE SU PRoFESIÓN,

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENÍE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAO CON LAS SIGUIENTES:

SEGUNDA. MONTO DEL COi{TRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DESERA cuBRtR 'LA SECRETARÍA" A 'EL pREsfaDoR" SERA DE | 2t,o27.oo (vEtNTtslETE ¡IL vEtNTtsrETE pEsos oo/roo M.N.),
MENos LAS RETENCToNES, ouÉ "LA SEcRETARIA" TENGA oBLtcActóN oE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES FEDERALES o LoCALES
CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FOR A DE PAGO. "LA SECRETARÍA" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PRESÍADOR" EN FORI\¡IA MENSUAL EL ¡MPORTE ESTIPULADO
EN LA CLAUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTE cUMPLIENDo coN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULAOO EN EL PRESENTE CONTRATO,

"LA SECRETARIA" PAGARA A "EL pREsrADoR'EL MoNTo DtvtDtDo EN PARCIALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los pRtMERos g (ctNco) Dhs HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUStóN DE LAS AcrrvtoADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo. cuE EL pREcto Es FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCATATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA'EL pREsraDoR". EsrE DEBERA RETNTEGRAR orcHAs CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDtE¡ÍrES. A REoUERtMtENTo DE 'LA SECRETARIA", Los cARGos sE cALcULApAN soBRE LAS CANTTDADES
pAGAoAs EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES oESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FEcr-rA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrspostcróN DE 'LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAo coN Lo
pREvrsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL.
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LOS

cuARTA. vtGENctA o pLAzo DE EJEcuclóN. 'EL pREsraDoR" sE oBLIGA A rNtctAR Los sERvlclos PRoFESIoNALES oBJETo DE

ESTE coNTMTo. EL Dh ot DE aBRrL DE 2020 y A TERMiNARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JuNlo DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". "EL PRESTADOR'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DEL

PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIoOS EN EL MISMO Y OUE OICHOS SERVICIOS SE

EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SEcRETARíA", ASf coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA

o DoLo EN TÉRMrNos oEL ART¡cuLo 2.615 oEL cóDtco cfvtl PARA EL DtsfRtro FEDERAL.

"EL PRESTADoR. ENTREGARA A .LA SECRETARIA, UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIóN DE DEREcHos.- "EL PRESTADoR'' SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL o TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pERsoNAS FfstcAS o MoRALES sus oEREcHos y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHos oE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERvtctos REALTZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. stN PREVTA APRoBActóN
EXPRESA y poR EScRlro DE "LA SEGRETARÍA".

sÉpIMA. pRoptEDAo DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERVIctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE 'LA SEGRETARIA". poR Lo euE "EL pREsraDoR"
CoNVTENE ouE No poDRA D|VULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, CoNFERENCTAS, ¡NFoRMES o cuALeutER orpÁ FoRMA, Los
REFER|Dos pRoDucros. oATos y REsuLTADos. srN LA AUToRtzActóN ExpREsA y poR EScRtro DE "LA SEGRETARíA".

ocfAVA. oE LA vERrFrcActóN DE LA cALtDAD DE Los sERvtcros. "LA SEGRETARIA' TENDRA LA FACULTAo DE vERtFlcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESÍEN EJECUTANDo poR "EL PRESTADoR", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDlctoNES coNVENtDAS, EN cASo oE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA SEcRETARíA", pRocEDERÁ A
ApLtcAR tAS PENAS coNVENctoNALEs, y EN su cASo, RESCINDTRA ADMIN|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A "EL
PRESTAOOR" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, "EL PRESTAOOR' SERÁ RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA sEcREfaRíA".

NovENA. PENA coNVENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE "EL PRESTADoR" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN oEL sERvtcto o EN
cuALourERA DE r-As coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNsrRUMENTo, sE APLTCARA UNA PENA coNVENcloNAL DEL 10olo
(DrEz poR ctENTo) oEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR oE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy oE ADeutstcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDEPAL y 57 DEL REGLAMENTo DE t-A LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉcti¡tA. RESctsróN ADfiINtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESCTNDTR _

ADMtNTSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, srN NEcEsrDAo DE REsoLUctóN JUDtctAL, poR tNcuMpLtMtENTo oEL "EL PRESTADoR" oE
cuALourER ESTtpuLActóN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvlsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvrL PARA EL
orsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy oE ADoutstctoNEs PABA EL DrsrRrro FEDERALT§3-_
Y 64 DE SU REGLAMENTO, \\\.

'LA SEcRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo o BtEN, soLtctrAR LA RESctstóN ADM|NlsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA sEcRETARia" oprA poR LA REScrstóN ADMlNrsrRATtvA. "EL pREsrADoR" EsrARÁ oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REscrstóN AoMrNrsrRATlvA. EsrA sE rNrctARA DENTRo DE Los 5 (crNco) DÍAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉCIMA PRIMERA, NULIDAD DE PLENO DEREGHo, SERA CAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESENTE coNTRATo. QUE .EL PRESTADoR'' SE
ENCUENfRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrASl
EsrABLEcrDAs EN LAS FRAcctoNES . , tv, v, rx. x. x y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy oE ADeulsrcroNEs PARA EL DrsrRrro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTEsts pREVlsrAS EN EL ARTfcuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL ,

cóorco crvrL PARA EL otsrRtro FEDERAL

oÉcrMA SEGUNDA. suspENStóN TE¡tpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLI
su rERMlNAcróN DEFtN|TIVA, DANDo Avtso poR EScRtro A "EL pRESTADoR" coN eurNcE Dhs NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN oESApAREctDo
LAs CAUSAS euE MorrvARoN DrcHA suspENStóN.

DÉcruA TERcERA. TERMTNAcTóN ANTtctpADA. "LA sEcRETARfa,, poDRA EN cuALeutER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|C|PAoAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD OE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NUL|oAD pARcrAL o
TorAL DE Los Acros ouE DTERoN oRIGEN AL coNTRATo. Lo ouE BASfARA coN sER coMUNrcADo poR EScRtro A "EL
PRESTADoR', coN i5 Dhs HABTLES pREVros A LA DETERMT
ANTrcrpAoA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAs
DE LA LEY DE ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

NActóN RESpEcrvA. "LAS PARTES", coNVtENEN euE LA TERM|NAC¡óN
DrspostctoNEs SEñAIADAS poR EL ARTlcuLo 69. PARRAFo TE
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GUZMAN

DÉctitA cuARTA. cAUsAs DE suspENstóN o rERfiINActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLt¡IENTo DE oBLtcActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtDAo coN Lo oRoENADo EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóDrco FtscAL DE LA cluDAo DE MExrco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENoERsE cuANDo LAS AUToRToADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA oE cuMpLtMtENTo oE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "EL PRESÍADOR. EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A "EL PRESÍADoR'' TAL
oRcuNsrANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN prAzo No MAyoR oE crNco Dhs NATURALES coNTADos A pARTtR DE Drcr-rA
NoIFtcActóN DE oEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGActoNES FtscALEs. st "EL pREsrADoR" HtctERE cASo oMrso DE LA
NoIFtcActóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtcAcroNES FrscALEs ouE SEñALA EL cóDrco FtscAL DEL
DtsrRtro FEoER{1, EN EL ptÁzo ESTABLEC|Do, "LA SEGRETARía" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESPoNSAB|LTDAD PARA
LA MISMA,

DÉctfúA outNTA. MoDrFrcAcróN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRAfo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEcTlVo, MrsMo euE SERA suscRrfo poR Los SERV|DoRES púBLtcos euE oELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNCToNES. EN TÉRMrNos DEL ARTICULo 67 DE LA LEy DE
ADoutstctoNEs PARA EL DrsrRrfo FEDERAL, cuANDo Asl Lo coNsrDERE NEcEsARro .LA SECRETARíA".

DÉctira sExra. ExcLUsróN. "EL PRESTADoR" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVtcto DEL ESfADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTAoo "8" DEL ARTlcuLo 123 oE LA coNsTrrucróN FEDERAL. Nl
LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TPATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvlctos DE NATURALEZA crvll, y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON TA FIRMA DE I.AS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER CoNSTDERADo "EL PRESTADoR". coMo rRABA",AooR oE "LA SECRETARíA" poR Lo ouÉ TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTADO.

DÉctMA sÉpTlMA. |NTERPRETACTóN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASí coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE No EsTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISOICCIÓN DE LOS
TRTBUNALES coMpETENfES DE t-A ctuDAD oE MÉxtco, poR TANTo, 'EL pREsrADoR" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA

coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su ooMtcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUSA.

LEIDo euE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE Exr¡ENoE poR oupLtcADo, EL Dh 02 DE ABRIL
DE 2020, FIRMANDo AL MARGEN LOS OUE EN EL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN,

LA "LA SEcRETAR|A" "EL L SERVICIO"
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